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AVISO DE NOTIFICACIÓN 
 
 
 

Por disposición del Magistrado ponente Dr. Darío Ignacio Estrada Sanín, 

en auto emitido el 08-07-2022, mediante este aviso se cita al señor 

FERNANDO DE JESÚS HERNÁNDEZ URREGO, quien es parte dentro del 

proceso de Unión Marital de Hecho radicado 05761 31 89 001 2012  00189  

01, adelantado en el Juzgado Promiscuo del Circuito de Sopetrán - 

Antioquia, con el fin de notificarle el auto admisorio de tutela proferido el 

01-07-2022 en acción promovida por MARÍA  LEONOR  IBARRA  

MONSALVE, contra el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE 

SOPETRÁN - ANTIOQUIA, radicado 05000 22 13 000 2022 00134 00. A 

este efecto se transcribe la parte pertinente “ SE  ADMITE  la  acción  de  

tutela  presentada  por MARÍA  LEONOR  IBARRA  MONSALVE contra el 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SOPETRÁNANT.,por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales. Para los efectos previstos en 

el artículo 13 del Decreto 2591 de 1.991, se ordena CITAR a FERNANDO 

DE JESÚS HERNÁNDEZ...” 

 

Se concede término de un día (1) para que se pronuncie sobre los 

hechos y  pretensiones  que  sustentan  la  acción constitucional. 

 
 
 

Se anexa copia del escrito de tutela, así como de la providencia referida. 

Medellín, 11 de julio de 2022. 

 
 

LUZ MARÍA MARÍN MARÍN 

Secretaria 
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Medellín, primero (1º) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 
 

Magistrado Ponente: 
DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

 
 
 
Interlocutorio No. 134 
Rad. 05000 2213 000 2022 00134 00  

 
 
SE ADMITE la acción de tutela presentada por MARÍA LEONOR IBARRA MONSALVE 

contra el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SOPETRÁN ANT., por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales.  

 

Para los efectos previstos en el artículo 13 del Decreto 2591 de 1.991, se ordena CITAR a 

FERNANDO DE JESÚS HERNÁNDEZ.  

 

Notifíquese este auto a las partes e intervinientes para que se pronuncien sobre los hechos 

y pretensiones que sustentan la acción constitucional en el término de dos (2) días.  

 

De conformidad con el Artículo 21 Decreto 2591 de 1991, se ordena la práctica de las 

siguientes pruebas:  

 

-  Ténganse en cuenta las pruebas aportadas por la accionante.  

 

- Se requiere al JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SOPETRÁN ANT., para que 

en el mismo término otorgado para ejercer el derecho de defensa, rinda informa detallado 

sobre el trámite impartido al proceso radicado 2012-1337. Asimismo deberá suministrar 
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copia digitalizada del correspondiente expediente digital en el que se puedan constatar las 

actuaciones desplegadas.  

 

 
NOTIFÍQUESE por el medio más expedito y eficaz Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
DARÍO IGNACIO ESTRADA SANÍN 

MAGISTRADO 
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